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OBRAS PÚBLICAS CANARIAS, S.L. es una empresa que lleva desde 2012 dedicada 
a prestar servicios en el sector de la construcción. 
 
La misión de la empresa es alcanzar la mayor rentabilidad y optimización de los 
procesos que se llevan a cabo, siempre con la orientación clara hacia el Medio 
Ambiente y la satisfacción del cliente, bajo el estricto cumplimiento de los requisitos 
que impone tanto la legislación vigente como las partes interesadas y el trabajo 
orientado a la mejora. Asimismo, dentro de la natural preocupación por la seguridad y 
salud de sus trabajadores, no sólo pretende dar cumplimiento a las prestaciones 
establecidas por la Ley en materia de Prevención de Riesgos Laborales, sino que 
además pretende, aprovechando dicho cumplimiento, mejorar en todo lo posible las 
condiciones de vida laboral de nuestros trabajadores. 
 
Con esta política basada en las normas ISO 9001:2015 e ISO 14001:2015 OPC 
adquiere los siguientes compromisos:  
 
Respecto a la Calidad de los procesos de construcción que presta adquiere los 
compromisos de: 

 De alcanzar y mantener altos niveles de satisfacción de nuestros clientes 
proveedores y empleados. 

 De cumplir con las expectativas y con “todos los requisitos”, ya sean estos 
legales, contractuales o de otra índole, que sean aplicables en razón a nuestra 
actividad, de manera que nuestra actuación en ningún caso pueda contravenir 
los requisitos y especificaciones legales establecidos y siempre desde el 
compromiso de promover la calidad, la mejora continua y la adecuada provisión 
de recursos. 

 De llevar a cabo nuestro trabajo dentro de un entorno de gestión que garantice 
una mejora continua en nuestros procesos, en nuestros métodos de actuación 
y en nuestras relaciones con las partes interesadas, mediante el 
establecimiento y revisión periódica de nuestros objetivos de calidad y de 
nuestra política de calidad  

 De controlar, comunicar y gestionar de manera efectiva todos nuestros 
Departamentos, que nos permita cumplir con nuestros objetivos y obtener un 
alto grado de calidad de estos, haciendo hincapié en: Atención y relación con 
nuestros clientes; Calidad de nuestras actuaciones; Coordinación de las 
actividades y Control e implicación de proveedores 

 
Respecto al medio ambiente, en sus actividades de producción y servicios de 
construcción   adquiere los compromisos de 

 Cumplir con los requisitos legales aplicables y otros compromisos que 
suscribamos relacionados con los aspectos ambientales de aplicación. 

 Identificar y evaluar los aspectos ambientales derivados de nuestra actuación 
buscando en este sentido la mejora continua y prevención de la contaminación. 

 Disponer de elementos precisos y establecer las medidas necesarias para 
evitar accidentes que pudieran tener una repercusión significativa sobre el 
Medio Ambiente. 
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 Definir objetivos y metas para la conservación de recursos naturales y asegurar 
la protección ambiental a través de la eliminación o reducción de residuos, 
emisiones o vertidos, la reutilización y reciclado de materiales o productos y la 
utilización de tecnologías limpias siempre que sea posible. 

 Hacer una gestión correcta de todos los residuos generados, promoviendo la 
reducción, el reciclaje, la recuperación y la reutilización de materiales  

 Mejorar la eficiencia en la utilización de recursos naturales y energéticos  

 Fomentar la toma de conciencia ambiental entre el personal de la organización 
mediante formación y comunicación, y la de la sociedad a través de nuestras 
propias actividades. 

 Potenciar la responsabilidad a todos los niveles de la empresa para el 
cumplimiento del compromiso adquirido por OPC en materia de Medio 
Ambiente. 

 
Respecto a la Prevención de Riesgos Laborales, adquiere el compromiso de: 
 

 Comprometer a la organización en el cumplimiento de todos los requisitos 
preventivos y legales, a través de la información, formación, consulta y 
participación de los trabajadores. 

 Analizar los procesos, técnicas y materias primas utilizadas, eligiendo aquellos 
que generen menos riesgos para los trabajadores. 

 Asignar recursos suficientes para el desarrollo de la actividad preventiva 

 Crear una cultura positiva en materia de prevención de riesgos laborales. 

 Analizar de forma exhaustiva las causas de los accidentes, para implantar las 
medidas correctoras que eviten los riesgos en su origen y controlar los que no 
se puedan evitar, minimizando sus consecuencias. 

 
 
La visión de la organización es ser líderes en su sector, para ello la Dirección de OPC 
confía en que el personal de la empresa comprenda la trascendencia de los 
compromisos indicados, los asuma y los incorpore a su trabajo. Por ello promueve su 
difusión y compresión dentro de la organización, mediante la formación y 
comunicación continuada, así como la pone a disposición de todas las partes 
interesadas para su conocimiento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luis Fidel Rodríguez Cabrera 


